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cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 501 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Art. 1-Se concede amplia e incondicio· 
nal amnistia por los delitos polfticos y co· 
munes conexos cometidos en el periodo 
comprendido desde el día 28 de Junio de 
1957, fecha en que fué promulgado el ante
rior Decreto Legislativo en que se otorgó 
igual gracia, hasta el dia 8 de Junio de 1960, 
en que se recibió del Ejecutivo el corres
pondiente Proyecto de Ley. 

Art. 2-Las correspondientes autoridades 
procederán a poner en libertad a los reos 

favorecidos por es!a amnistía, para quienes 
este mismo Decreto producirá los efectos 
lagales del Sobreseimiento Definitivo. Los 
Cónsules de Nicaragua en el extranjero vi· 
sarán de inmediato los pasaportes de quienes 
quieran retornar a su patria, como compren· 
didos en la gracia decretada. 

Art. 3-Esta Ley empe1ará a regir desde 
su publicación en e La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Saló11 de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 8 de Ju· 
nio de 1960.-J. j. Morales Marenco, D. P. -
J. Castillo A., D. $.-A. Martinez T., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 14 de junió de 1960.
Lorenzo Guerrero, S. P.- Alfredo Brantome, 
S. S. -Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ej~cútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N .. dieciséis de Junio de 
mil novecientos sesenta.-LUIS A. SOMO· 
ZI\ D., Presidente de la República.-Julio C. 
Quintana, Ministro de la Gobernación•. 

Címara del Senado 

Vigésima Nona Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del noveno periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once de la manana del 
dia miércoles catorce de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

Presidencia del Honorable Senador doctor 
Leonardo Somarriba, asistido de los Hono· 
rabies Senadores don Pablo Rener y general 
Carlos Rivers Delgadillo, primero y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, ademá5, 1 os• Honorables 
Senadores Abaunza E., Argüello, Brantome, 
Bolaftos Osorno, Debayle, Guerrero, Lacayo 
Hurtado, López lrf as, Machado Sacasa, Sán· 
chez E. y Zelaya C. 

lo. Se abrió la se~ión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o. Se leyó y aprobó en lo general, en 

pdmer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se deroga el De
creto Legislativo de 6 de mayo de 1930, que 
creó un impuesto de cinco centavos por 
cada bulto de carga, expreso o encomienda 
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que se manifestaren en cualquiera de las es· 
taciones del Ferrocarril del Pacifico o Agen· 
cia de Vapores. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
_ ...,_aprobaron los artículos lo. y 2o. de que 
' ... consta el proyecto, habiéndosele dispensado 

a moción del Honorable Senador R~ner, los 
. trámites de segundo debate, lectura de autó

grafos y aprobación del acta en la parte 
conducf'nte. 

4o. Se leyó nota de la Honorable Cá 
mara de Diputados, fechada el 9 de septiern· 
bre pasado, en la cual pone en conocimiento 
de la Cámara del Senado, que ha acordado 
enviar una Comisión a este A !to Cuerpo, 
para exponer las razones que ha obtenido 
para no aceptar tod:\s las modificaciones 
propuesta por el Senado al proyecto de Ley 
de Adopción. Así mismo se leyó otra co
municación de la Cámara de Diputados, con 
fecha 24 de septiembre, informando que la 
Comisión a que se rdiere la nota de 9 de 
Septiembre, fue designada en consonancia 
con el párrafo segundo del Art. 168 Cn. 

Por Secretaria se leyó el Art. 168 Cn. 
El Honorable Senador doctor Argüello 

dijo que se permitia preguntar a la Honora· 
ble Mesa Directiva si la Cámara de Diputa
dos ya se había pronunciado definitivamente 
sobre el asunto, discrepando del criterio del 
Senado. Conforme el primer párrafo del 
Art. 168. Cn., continuó diciendo- cabe que 
la Cámara de Diputados nombre una Comi
sión que venga a discutir con nosotros; y 
conforme el párrafo segundo, ese es un 
asunto que corresponderia tratar y resolver 
si se nombra 1 a Comisión conjunta o no. 
Se ha creldo que yo tengo algún interés en 
este asunto, cuando en realidad lo que tengo 
es un gran desinte1és, sólo quiero velar para 
que en esta ley no sea la vklima el pupilo, 
es decir, el adoptado y dentro de esa idea, 
estoy de acuerdo en que se siga cualquiera 
de las dos formas indicadas en la Constitu· 
ción. Quizá sería mejor que antes de llegar 
a la cuestión de que venga la Comisión a 
discutir acá que aceptáramos el nombra
miento de la Comisión Mixta para ponernos 
de acuerdo; esto es en aras de la armonfa 
que debe existir siempre entre las Cámaras. 
Me gustarfa oir la opinión del Honorable 
Senador doctor Sacasa al respecto. 

porque ese es el objetivo primordial de la 
ley; pero resulta que la Camara de Diputa· 
dos no aceptó las modificaciones que naso· 
tras hicimos y no conocemos detalladamente 
cuáles son las razones que tuvo para no 
acoger el proyecto tal como lo mandamos 
nosotros. Me parece adecuado que venga 
la Comisión de la Cámara de Diputados a 
explicarnos cuales son las razones y si nos 
convencen, ya no habrá nececidad de nom
brar la Comisión Mixta y si desgraciada· 
mente no hubiera avenimiento, entonces la 
Cámara tendrá derecho o de pronunciarse 
definitivamente o nombrar la Comición para 
ponerse de acuerdo con e·llos y obtener 
pronto una ley de Adopción. Asi, pues, 
me parece que lo procedente es que oigamos 
las razones que tuvo aquella Cáma1 a para 
no aceptar nuestra proposición y en el curso 
del deb:tte · quizá logremos variar el criterio 
que trae la Comisión y pueda ésta lltvar a 
su Cámara la idea nuestra. Lo del nombra· 
miento de la Comisión conjunta seria des· 
pués. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
manifestó que abundaba en el criterio de su 
estimable colega el Honorable Senador doc· 
tor Sacasa, pero meditando un poco má:; el 
asunto, le parecía mejor que no se resolviera 
todavía nada, pues la Cámara no podfa pro· 
nunciarse definitivamente sobre e 1 asunto, 
porque no conoce los puntos en que la Cá· 
mara de Diputados discrepa el criterio del 
Senado. 

De acuerdo con la sugerencia del Hono· 
rabie Senador doctor Argüello, la Cámara 
a~ordó posponer este asunto para resolverlo 
en otra sesión. 

5o. El. Honorable Senor Presidente dijo 
que como en esa fecha expiraba el período 
de la actual Directiva, se procedería a la 
elección de la Junta Directiva, que fungirá 
del 15 de octubre corriente al 14 de noviem· 
bre próximo, inclusive. 

Al procederse a la elección de la nueva 
Junta Directiva, ésta quedó integrada en la 
siguiente forma: 
Presidente, Hon. Sen., Dr. Mariano Argüello 
Vicepresidente, Hon. Sen., Oral. Camilo ló· 
pez lrias, Primer Secretario, Hon. Sen., On. 
Pablo Rener, Segundo Secretaria, Hon. Sen., 
Oral. Carlos Rivers Delgadillo, Primer Vice
secretario, Hon. Sen., Dr. Francisco Machado 
Sacasa; Segundo Vicesecretario Hori. Sen., 
Dn. Humberto· Bolanos Osorno. 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex· 
presó que una vez más deseaba aplaudir el 
celo y el interés especialfsimo que el Hono
rable Senador doctor Argüello tomaba para 60. El Honorable Senador general Rivers 
que las leyes que se dictan sean lo más be· Delgadillo dijo que por motivos de salud se 
neficiosas para el público y en este caso, vería obligado a abimdonar el pafs, por lo 
para que sea especialmente provechosa para que se permitía solicitar permiso a la Hono
las personas adoptadas. Siempre he visto rabie Cámara, para no concurrir a sesiones 
el empeno del doctor Argüello en rodear de por el término de dos meses. 
las mayores garantias posibles el patrimonio Et Honorable Senador dador Debayle ex· 
del adoptado y yo, discrepando en algunos presó que sentfa mucho que el Honorable 
puntos con él, logré ponerme de acuerdo! Senador general Rivers Delgadillo tuviera 
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que abandonar el país por moiivo de salud 
y que hacía formal moción para que el per
miso que solicitó se le conceda con goce de 
sueldo, tal como se ha hecho con todos los 
co!egas que han tenido que ausentarse por 
motivos de salud. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
dijo que secundaba complacido la moción 
del Honorable Senadoi doctor Debayle. 

Suficientemente discutida la solicitud de 
permiso del Honorable Senador general Ri
vers Delgadillo, as( como 1 a moción del 
Honorable Senador doctar Debayle, fueron 
aprobadas por unanimidad. 

7o. El Honorable Senor Presidente citó 
para celebrar sesión el dia miércoles vein· 
tiuno del corriente a la hora reglamentaria. 

So. Se levantó la sesión. 
Leonardo Somarriba, 

Presidente. 
Pablo Rener, Carlos Rivers D., 

Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

Maestra de Educación Primaria 
N9 969 

El Presidente de la República 
Por Cuanto: 

La Senorita Maria lgnacia Carcache Obre
gón, ha cursado y aprobado las materias del 
Vigente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el Examen Oeueral co
rrespondiente con resultadbs satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Sritas. ~salvadora de Somoza>, 
de la ciudad de San Marcos, Departamento 
de Carazo, a los veinticinco dfas del mes de 
Febrero de mil novecientos sesenta, para 
que goce de los derechos y prerrogativas 
que le conce1en las leyes y Reglamentos del 
Ramo. · 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 6 de Juniode 1960.- LUIS 
A. SOMOZI\ 0.-EI Ministro de Educación 
PúbHca, por la Ley, Pedro J. Quinlanilla. 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE FABRICA 
N9 21830-8/U NQ 952815-CS 7.24 

Tex1co lnc., de la ciudad de New York, Estado 
de N~w York, E~tado1 Unidos de i\rnérica, median
te apoderado, Henry Ca'dera Pallal1, Agente de 
Marcaa de Fábrica y Patentes de Invención, de e~te 
domicll io, solicita registro esta1 Marcas de Fábrica 
y Comercio: · 

ARIES CANOPUS 
l\IEROPA MULTIFAK 

Para: Aceites y grasas no come 1tiblt1, CIHe 18 
(Aceitea y grasas no alimenticias). 

Oyense opo1icione1 término legal. 

Ministerio de Economh.-Man•gua, D.N., vein
tiuno de Marzo de mil novecient ·• sesenta.--J. 
Bendana S., Comisioriado de Patentes. 

3 2 

N9 21807-8/U Nr;> 964647-(J 7.24 
Texaco lnc., de 11 ciudad de New York, E1tado 

de New York, f'•tado1 Unidos de América, median• 
te apoderado, Henry Caldera Pallai1, Agente de 
M11rca1 de Fábrica y Patente. de Invención, de este 
domicilio, 1olicita regl1tro utas l'v\arcas:de Fábrica 
y Comercio: 

MILTF.X 
O LIMPIA 

NOVATEX 
PINNAt;LE 

SPINULE 
Para: Aceite• y grHH no comesliblee, Clue IS. 

( o\ceites y ~ra111 no allmenticía1). 
Oyense oposiciones término legal. 
Minilterio de Economfa.-Man"211a, D.N., vein

tiuno de Marzo de mil noveciento1 1esenta.-J. 
Bcndaila S, Comisionado de Patente!!. 

3 2 

N9 21850-8/U N9 9533-14-IS 7.32 
Tex~co lnc., de la eluda 1 de New York, Estado 

de Ncw York, Estados Unidos de América, median
te apoderado, sei'lor Henry Caldera Paltais, Agente 
de Marcas de Fábrica !Y Patente de Invención, de 
ewte domicilio, 101icita registro eatu Marc11 de Fá
brica y Comercio: 

SULTEX 
TEX,\COAT 

STAZON 
TAURAK 

TEXSPRAY 
Para: Aceites y gr11as no come11ibles, (Clase 18. 

(Aceltu y grasH no alimenticias). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N, vein

tiuno de Muzo de mil novecientos 1e1enta.-J. Ben
daila $., Comisionado de P1tentea. 

3 2 

N9 21851-8/U N9 933824-IJ 7.44 
American Home Produch Corporation, de la ciu

dad de New York, Eilado de New York, Estadoa 
Unidos de América, mediante apoderado, Henry 
Caldera Pallai1, Agente de Mucas de Fábrica y 
Patentes de Invención, de e1te domicilio, 101lcila 
regiltro e~ta Marca de Fábrica y Comercio: 

AYERST 
Para: Preparaciones y sustanciu farmacéutic11 1 

medicinales, veterinarias y unitartu, Clase 9. (Pro· 
dueto~ medicinale. y farmacéutico~). 

01 en!e oposiciones término lf'gal. 
Ministerio de Economía.- .\\ma.:ua, D N., vein

tiocho de Febrero de mll novecientos 1esent1.-j. 
Bendai'la S., Comi1ionado de Patentes. 

3 2 . 

N9 21866-8/U N9 9-19742-IJ 9.75 
Retenicke Sklarni, de la ciudad de Tepllce 111-Re· 

tenic.-, Checoeslov1quia, m 1d iante apoderado, Hen· 
rv Caldera Pallai1, Agente de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, aollclta 
reghtro esta Marca de fábrica y Comercio: 

·lnora~ 
Para: Crlatalerfa, Cla1e1 36. (Crhtalerla). 
Oyenae ope>1lcione1 término Je¡al. 
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Ministerio de Economra.-Managua, D. N., diez 
y ocho de Marzo de mll novecientos sesenta.-.-J. 
Bendai'la S., Comisionado de Patentes de Nicara-
gua. 3 2 

No 13424 -8/U N9 929549- CJ 17.32 
Anker.:.Werke A O., de la ciuda i de Bielefeld, 

Alemania, mediante apoderado, Henrv Ctldera Pa· 
llais, Agt!nte de 'V\arcu de fábrica y Pdtentes de In· 
vención, de e1le domicilio, solicita regi1tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Todo• 101 producto• comprendido• en la 
Clase 29. (A para tos clentifico1 y de medición) 
particularmente Incluyendo caja1 registradoras; apa
rato• de control¡ máquinas calculadoru; máquin11, 
de contabilidad; máquinas para porteu y aforar¡ 
lndiudores de dirección; par!" y acceaorio• de 
tales productos que estén comprendido• en la dicha 
Cl11e 29. 
" Oyense opo1iciones término legal. 

Ministerio de Economf1,'-Managua, D. N., din y 
ocho de Marzo de mil novecientos seaenta.-J. 8en
daita S., Comi1ionado de Patentes. 

3 2 

N~ 21821-8/U N9 961007-· 14.12 
Anker-Werke A.O., de la ciudad de Btelefeld, 

Alemania, mediante apoderado, Henry Caldera 
Pallai1, A"gente de Marcas de fábrica y Patentea de 
Invención, de e.te domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

cucharonea de quljadu movidae a fuerza motriz y 
cucharones de quijad11 mecánic11 para excavaclo· 
ne1, sus partes y accHorlo1, maquinariu para ex· 
cavaclones de todas cla•e1, grúas o cabrias de loco· 
motora1 y grúu o cabrias de motor, máquinu, 
aparatos y elementos mecánicos en general, 1u1 
partes y accesorios, Cl11e 26, (Cuchillerfa, máqui 
nu o aparatos, herramienl11 y 1u1 parte.). 

Oyense oposlclone término legal. 
Mini1terlo de Economla.-Managua, D. N., vein

tiuno de Marzo de mil noveclento1 sesenta.-). Ben
dafta S., Comisionado de Patt!ntea. 

3 2 

N9 20696-8/U N9 878996-· 7.60 
Bourjois, lnc., de la cindad de New York, E1ta

do1 Unido• de América, mediante apoderado Hcn· 
ry Caldera Pallai1, Agente de Marcas de fibrlca y 
Patentes de Invención, de eate domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

GLAMOUR 
para: Co1mético1, perfumes, lápices labialea, 

polvos para la cara, ta'co1, lociones, cremas y de· 
má~ producto1 comprendidos en la Ciare 7, (Co1-
mético1, perfumea y prt!paraclonea para el tocador). 

Oyense oposiciones término legal. 
Miniaterio de Economfa.-Managua, D.N., veln

tidos de Man:o de mil novecientoa se1enta.-J. Ben 
daita S., Comiaionadode Patentes. 3 2 

N9 21872-8/U N9 951488-ci 7.00 
Alensa, Sociedad Anónima, de la clqdad de San 

Snlv1dor, ReJ:ública de El S1lvador, mediante apo
derado Henrv Caldera Pallai1, Agente de Marcu 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domi
cilio, solicita registro eala marca de fábrica y co
mercio: 

FOREST 
para: jugos y neclá~es de fruta, Claae 49, (Ali

mentos y 1u1 ingrt!dientea) 
Oyen1e opo1iclo'1e1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N , velntl

dos de Marzo de mil novecientos sesenta.-). Ben· 
daña S., Comisionado de Patentes. 

3 2 l - ' -- - No. 21680-8/U No. 960956-4 7.00 ,_---/ I LIÍIC7• - Alensa, Sociedad Anónima, de la ciudad de San 
'--"""""' 1 Salvador, República de El Salvador, mediante apo-

derado Henry Caldera Pallais, Aitente de Marc11 
Para: Todo! los productos comprt!ndido1 en la de fábrica y Patentn de Invención, de e1te doml

Clue 29. (Aparato• científicos y de medición); ! cilio, solicita regi1tro esta marca de fábrica y co
perticularmt!nle Incluyendo · cajas reglttradoru, mercio: 
apua101 de control¡ má9uinas calculadoru; máqul· ¡· 

nu de contabilidad;- maqulnaa para portear y afo· FLORESTA 
rar¡ indicadore1 de dirección; pute• y accesorio• de 
tale1 producto• que estén comprendido• en la di· 
cha Ciar 29. 

Oyen1e oposlcienu término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, O N., diez y 

ocho de Marzo de mil novecientos sesenta.-) Ben· 
dafta S., Comitionado de Patentes. 

3 2 

:'119 22046-8/U N9 Q87908-CJ 9 64 
The Tht!w Shovel Company, de la ciudad de 

Lorain, Estado de Ohio, Estados Unido• de Améri
ca, mediante 1poderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentet de lnven· 
ción, de e1te domicilio, solicita regi1tro esta marca 
de fábrica y comercio: 

para: jugos y nectáreas de fruta, Clase 49, (Ali. 
mento• y sus inl!'redientes). 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economh.-Man1gua, D.N., veintl· 

do1 de Marzo de mil novP.cientos sesenta. J. Ben
dai'la S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

1'19 21871 B/U N9 951490 ci 7.24 
U. 5, Vitamin & Pharmaceutlcal Corporallon, de 

la ciudad de New York, Estado de Nt!w York, E1ta
do1 Unido• de AméJica, mediante apoderado Hen
ry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábrica y 
Patentes de lnvt!nclón, de este domicilio, 101icit1 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

FENFORMINA 
para: Un producto oral anti-diabético, Clase 9, 

pan: Orún y palu movidu a fuerza motriz, dragu, (Productos medicinales y farmacéuticos). 
o cajilone1 de arrastre movidaa a fuerza motriz; Oyense oposiciones término legal, 

Moto-Loader 

(. , ... 

'· 
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Ministerio de Economfa.-Managua, D.N •• veintl- 1 tor, de rechoa que favor Hércules ferrettl, derfvanae 
dos de Marzo de mil novecientos sesenta. J. Ben- t>scritura Notorio Juan Mena Arana autorizó rata 
daña S, Comisionado de Patentes. 3 2 ciudad, cuatro veinte minutos tarde primero Diclem· 

bre mil novecientoe cincuentlocho, respecto pro-
No 21875-8/U N9 934024-<S 7.24 piedad urbana Inscrita Registro Público este Depar· 

U. S. Vitamin 8r Pharmaceutlcal Corporatlon, de la 1 tamento, número eiete mil ciento cincuentltrea, 
ciudad de New York, Estado de New York, Estados, follo siete, Temo ciento sesentlocho, Libro Prople
Unidos de Amerícn, mediante apoderado Henry dades. 
Caldtra Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Oyense posturas legalea. 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita Ejecucion"s: Carlos José Monterrey y Ouadalu-
reglstro esta marca de fábrica y comercio: pe Cestillo Oómez centra Hérculea ferretti. 

juz¡zado Civil Olstriro -Oranada, nueve Junio mil 
novecientos aesenta.-Edmundo Matus M., Srlo. 

3 3 
PHENFORMIN 

para: Un prodncto oral anti-diabético, Clase 9, 
(Productos medicinales V farmacéuticos). N9 72320-B/U N9 004764-lf 13.40 

Ovense oposiciones término legal. Once mañana local este juzgado del día veinti-
Miniatcrlo de Economr1.-MRnagua, U. N., velnti· cuatro de Junio corriente año, rrmatarbe mejor 

dos de Marzo de mil novecienlo1 scs·nta.-J. Ben- postor siguientes propiedades: a)-flnca rústica ju-
daña S., Comisionado de P~tentes. 3 2 rladlcción del Carmen este Departamento, con ca-

N9 22126-B/U N9 987942-(f 7.24 de tejas y dentro de los siguientes linderos: norte, 
- · 1 pacldad de veinticinco manzanas, con pozo, casa 

Dexion L!mlted, de la ciudad de Londrees, lngla· camino que va al mar, lote de los sdlorea Oémez 
terra, mediante apoderado Henry Caldera Palla is, Sánchez; sur, río Vizcal"o de por medio, sitio Apan
A:gente de Marcas d.e fábrl~a Y Pa.tentes de lnven- te; oriente, lote de los Doña; v occidente, predio 
c1ón, d~ este domic1.llo, solicita reg1~'tro esta marca de los sei!ores Mojica. lnscrif11 bajo número 8.fi73, 
de fábrica Y comercio: Tomo 442. Follo 293, asiento 7o.; y b)-finca urba

DEXION 
para: Metales modulaJos, particnlarmente listo· 

nes o bam•s de metal con muescas y ranuras y re
maches, Cla· e 17, (Metales y piezas metálicas va
ciadas y forjadu). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N, vein

tifres de Marzo de mil novrcicntos scaenta -J. Beil-
daña S., Comisionado de Patentr1. 3 2 

No 21769-B/U N9 949081 -4 7.12 
Ames Company, lnc., de la ciudad de Elkhart, 

Estado de Indiana, "atados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solícita re¡?istro esta marca de fábri
ca y comercio: 

COMBISTJX 
para: Todos los productos comprendidos en la 

Clue 9, (Productos medicinales y farmacéuticos). 
Oyense oposiclonea término legal. 
Ministerio de Ecnnomra.-Mana¡zua, D. N., vein

tiocho de Marzo de mil novecientos sesenta.-J. 
Bendaña S., Comisionado de Patentes. 3 2 

N9 22152-8/U N9 952t88-<J 8.41 
C. J. Marfln & Sons, lnc., de la ciudad de Austln, 

Estado de Ttxas, Estadrs Unidos de América, me
diante apod'1ado Henry Caldera Pallais, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentea de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comt>rcio: • 

MARTIN'S 
para: Medicinas veterlnariu, lnsecticidu y anti· 

sépticos para animales, ganado y aves de corral, 
Clue 9, (Productos medicinales y farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., veinti

ocho de Marzo de mil novecientos sesenta.-j. Ben· 
daña S., Comionado de Patentes. 3 l 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 22357-B/U N9 962438-(f 7.36 
Diez veinte Minutos mañana veintisiete junio co

rriente, local este juzgado 1ub11taránse mejor poa· 

na sita barrio Monseñor Lezcano, de ficho varas de 
frente, por cincuenta de fondo, donde exiaten 
construfdas doce varas de medlaguas, un excu11do 
con su c11seta, un horno de panader!a, instalación 
de agua potable y dentro de los aiguientea lindero!: 
norte, terreno• de la sucesión Mendoza, calle en 
medio; sur, solares de Tiburcio y Dora Martfnez; 
oriente, lubel Martrnez y Olimpia Avellán tópez; 
y occidente, solar de Berta C. de Escorcla e inscrito 
bajo No. 31773, folios 90 y 91 del Tomo 430, Asien
t l lo., ambas del Registro Publico de este Depar
tamento. 

Bue de la ejecución: Veinticinco Mil Tresclen· 
tos Treinta y Dos Córdobu. 

Ejecuta: Rómulo Rosales Cuadra a Julio César 
López Zapata. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito.
Managua, nueve de junio de mil novecientos 1e
senll. L11 once de la mañana.-Entre líneas-nen 
-vale.-Orlón Carrasquilla, juez Primero Civil del 
Distrito de Managua.-lván Selva S., Srio. 

3 3 

N9 22220-8/U N9 988548-lf 7.12 
Once mañana viernes veinticuatro mes corriente, 

local este Despacho venderáse en pública subasta 
finca rústica situada dos legu11 oriente estft ciudad, 
comarca •Cosmapa•, catorce manzanu cincuenti
cuatro varas cuadradu, lindante: oriente, terreno 
ejecutante; poniente, Florencio Corte1; norte. fran
cisco Altamirano; sur, camino enmedio, Narciso 
Callejas. 

Ejecutante: jerónima del Carmen Alvarado de 
U seda. 

Ejecutado: Lucía Allamlrano Quezada. 
B11e remate: Diecisiete Mil Noveciento1 Ochen

ta Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Civil Di•trito -Chinandega, uno junio 

mil novecientos 1esenta.-Carlo1 Alberto Lópcz, 
Secretario. 3 3 

N9 22338-B/U N9 962410-lf fi.44 
Once mañana veintisiete Junio corriente, local CI· 

te Juzgado, subastArse finca rústica situada juriadic
ción Santa Teresa, Departamento Carazo, lindante: 
Oreinte, Marianll Jirón Chávez; Poniente, río Blan
co; Norte, camino público; y Sur. Luciano Ace· 
vedo. 

Base remate! siete mil córdobas. 
Ejecución: Berta Outiérrez de Vargat contra Ro· 

gelio jirón Carmena. 
Oyense poaturas. 
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Juz¡zRdo Civil Distrito. Oun~d•, siete Junio mil 

novecientos sesenta. -Edmundo Matu~ M.-Srio. 
3 2 

Nf;J 22350-8/U-. 7.04 
Once y m~dia de la mdlana martCI veintiocho 

Jnn In l'arriente, subastaras,. en este Juzgaio finca 
a¡¡:rlcola como de 11ete manuna'I exten•ión, ubica
da Comarca Chacrasec:a esta jurisdicción; hay cosa 
y pozo, todo lindante: Oriente, Poniente y "'Ur, fin· 
ca de Elida Baidizón, y Norte, la de Jmé Benito 
Orozco. 

Base po1tur11: Trea Mil Seiscientos Veinte Cór
dobas 

l:jecuta: Hermeiina Somoza a Pedro Perez león. 
Dado Juzgado Civil Distiito. Lrón, dos Junio 

mil 11ovecienlos seeentaa -R. Osear Sar.101.-Srio. 
3 2 

m1nzanas, llmifado,: oriente, herederos Oio~lsio 
Arias y Oomingo Oaitán; oontente y rnr, Domingo 
Oailán; norte, herederm Dirini•lo Aria~¡ b)-de dos 
mRnzanas trea cuartos: • rltntP, Petrona Herrera; 
ponient•, José Arla•; nortt, Luis lópez; 111r, José 
Arln y otro. • 

Base: Diecinueve Mil Oo1ciento1 Cuarenta Cor
doba~ 

Ejecución: Zolla Cárdenu contra José Maria 
Hernández. 
Oyrn~e postnru. 
Juzgado Civil Ol•trlto. -Maultpe, uno junio mil 

novecient"s sesPnta.-Dr. R. Tapia Moncada.-Car· 
loa B. RuiL O., Srio. 

3 1 

N9 22176--B/U NQ -$ 10.00 
Once la maiiana del veinticuatro de Junio corrlert

tt', rematárue este Juzq1tdo mejor podor, rúdica 
N9 22214-B/U No 987987-~ 8.'25 11bicac'a jurisdicción Catarina, Deparia.itento Ma 

Cinco tarde veinticuatro de Junio próximo en sara lindante: Oriente Petrona Carballo; Norte, 
tnnte, local es: e Jnzji!ado rematáriu~ mr jor ~01tor, I Suc. 'uberato Carb:i!11J¡ 'Poniente, carnino; Sur, Ro· 
finca urbana sita barrio San Sebastlan esta ciudad, que Rulz ICnea férrea en mi'iio, inscrita No 16408 
solar diecheis varas de frente, treinta y trts de fon· 1 uiento 1; follo 270, tomn :::ex X, Registro Públ!c? 
do, con casa moderna, comprendido dentro 1igu1en- M•s-va· valor~da en dos mil córdobas; mitad lnd1v1-
tes linderos: Oriente, predio de Ana Cisne; Occl- . 18 nhtl~a. jurhdiccfón San Jnan Oriente Dept'l. 
dent .. , Sexta Avenida Noroeste; Norte, Da•ti· I Masaya, lindantP: Oriente, José An¡¡:el Jiménez; 
Urr<>z Largaespad•; y Sur, Compañia Tabacalera. Poniente, Gil Outiérrez y Dionlslo López; Norte, 
inscrita No. 34.196. . . . . . José >\nl!'el Jiménn; Poniente, 011 O~tiérrez y Dto-

Baae Remate: Cincnentueis mil se1scie.nto1 cua nisio lópe•; Norte, José An¡¡;:el Jimenez; Sur, Lu-
renta córdobas. ciano Bracamonte nacrita asiento l. No 17276, 

Oyen se posturas legale1. Ejecuta Oertru 1is (Tu follo 198-199 _ To
0

mo CCXXVlll Rell'.htro Público 
la) Pérez a Benabé Larl!'aes~ada viuJa de Urroz. Masaya: valorada en cuatro mÍI córdobas¡ rúttlca 

Dado Juzgado Segundo Civil del D11trito de Ma- misma juritdfcción de la anterior, lindante: Orlen
nagua, a trein1iún dlu de Mayo de mil novecientos tt' Salomón Robleto y Dnroteo Oaitán; Poniente, 
auenta - ~01.zalo Buberena R.-J:lsé Alej. Stll- o~rote".'I Oaitál'I y Juan Mercado; Norte, Francia~o 
n11 C.-Sno. Rulz Alemán; Sur, franchco Rulz Alemán; tmcrtta 

3 2 Nn 16711, follo 34, tomo 223, asiento 3o. Re¡¡¡htro 

N9 22311-8/U N9 984554-<f 7.08 . 
Once mai\ana veinticinco de Junio corriente, en 

e1te D"pacho, rematáraae urbana en Cat~rina, lin
dante: Oriente, Teresa Latino, Poniente, Esteban 
Rayo¡ Norte Maria de Jesú• Barrera, Sur, Ana Maria 
Oa1tan · Base un mil córdobas. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua. a Er
nesto Quintanilla en reclamo de un mil quinientos 
córdobas, intereses legales y costas. 

Oyeuse postoras legales. 
Dado en el Jnzgado Civil dol Distrito. Maaaya 

trea Jnnio mil novecientos sesenta.-Carlos Martl
oez L-Srio. 

3 2 

Ni,i 22220-B/U N9 988000- cf 9 24 
Cuatro tarde veintl1iete Junio corriente. local 

Juzgado subastará\e predio urbano situado entre 
veinlitres y veinticuatro calle sur y entre veinticin
co y vemtiseis avenldit oeste, lindante: norte, rerto 
manzana número se&entfuno de julio Lalin te; 1ur, 
lote de Colonia Periodista, veinucuatro calle sur en 
medio; este, manzana número cincuentltres, vein
ticinco avenida oeste en medio; y oe•te, resto man
zana número sesentll y uno de Julio la linde. 

Predio hipotec1do es e1quinado y mide treinta 
· varas de oriente a poniente, por treinta var11 de 

norte a sur en esta ciucad. 
Ejecuta: Julio Cé1ar Somarrida a Anita Varg11 

de Berrlos. 
Basr: Veintiun Mil Ochenta Córdobaa. 
Oyense posturaa legales. 
Dado Juzgado Stgundo Civil Diatrlto, a lu tres 

tarde tres Junio mil novecientos sesenta.-OonzallJ 
Barberena Romero, Juez 2o. Civil del Distrito de 
Managua.- Ollvia Dávlla Reyes, Sría. 

3 l 

N9 22304-B/U N9 952494-· 7.40 
Diez mañana veintl1iete Junio venidero, remata

ránac fincas 1ú1ticu esta juri1dlcción: a)-de tres 

-~ 

Público Ma~ava, valorada en do:e mil córdobas. 
Ejecución: B~nco de América contra Erneato y 

Q,.rmán Quintanilla Ruiz y Rosa Nicaragua de 
Quintanilla. 

Oyense p"sluras legales· 
Dado Juzgado Civlldel Di1trilo,-Dirlamb1, ocho . 

de junto de mil novecientos aesenta.- ·Vfctor M. 
RQmán.-Juez Civil del Dt1trito de Diriamba.
Ernesto Campos V.-Srio. 

3 1 

N9 22375-B/U ~ 004788-cf 7.80 
Cnatro de la tarde del veinticinco de junto co

rriente, subaslárue local de elle juzgado Inmueble 
urbano situado Burlo San Cristóbal esta ciudad, 
mide diez varas por veinticinco, junto con mejotas 
existentes, lindante: Oriente, Occtdente y Sur, Plo 
Castellón y Norte, calle en medio, cauce Oriental. 

Ejecuta: Camilo Ramlrez a José Antonio Outié
rrez. 

Base: Siete mil cuatrocientos córdobas. 
Oyense posturas. 

• Dado en el juzgado 20. de lo Civil del Distrito, a 
las cuatro y quince minutos de la tarde del diez"de 
junio de mil novecientos aesenta.-0. Zambrana 
l{.-0. Dávila Reyes-Sria. 

3 1 

N9 22352 B/U N9 004780-· 900 
Once maftana veintinueve de junio corriente, 1u

butáraae finca urbana en esta ciudad de do1 mil no
veciento1 1e1enta y cuatro metros y sesenta y nue
ve decimas cuadrados de 1uperficte; Linderos: Nor
te, camino de Tipltapa; Sur, con lo qne fué Rancho 
Wallact; Oriente, predio de julio Lalinde, y Occi
dente, predio de René Wallace Mamírez. Inscrito: 
No. 31.018, tomo 447, folio• 250 a 253 asiento 5J 
Sección de Derechos Reales del Registro Público 
de e1te O:partamento. Local: Cite Despacho. Ba
se: CUH!nl1 y l\Jneve Mil Córdob11. Ejecución de 
fernaaJ;> C::111dra Ocón contra Alberto Buitrago, 

... ... 
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Dado en juzgado Primero Civil del Dis~ríto. Ma· 1 juzgado de lo Civil del Distrito.-Estelf,. 
nagua, D.N., diez de junio de mil !1ovec1ento1 se- diecisiete de mayo de mil novecientos sesen· 
1e111a.-C. Barberena R.-Juez Primero Civil del · . -
Di11rito por la Ley.-C. A. Reyes o. Srio. ta.-Las ocho de la manana.-En vutud de 

3 1 los poderes acompanados que razonados se 
, devolverán, tiénese al doctor José Angel Ro· 

N9 22355-B/U Cf 19 80 dríguez, como apoderado general judicial de 
Once mañana treinta Junio, este año, Loeal este Camilo y Aura Francisca Matus de Agüero y 

juzl?•do &ubastaráse y rematará!e mejor po1tor fin· 
ca urbana, situada Barr!o fl Infierno esta clud 11 d, como apoderado generalísimo de Nelly J~o-
e~quinada, intersección enarta calle Sur-este y üé drfguez de Briones. Como se pide procé· 
cima avenida Sur este; consistente 1olar forma irre- dase por esta Autoridad al deslinde y amo· 
v.ular, cuarenla y tres var11 rumbo Nortl', 1obre jonamiento de_. los lotes denominados cMa· 
enarta calle Sur-este; veintiocho varu rumbo Sur; 
cato1ce var11 lindero Oriental. Edificada cuatro naslaguas> Y cEI Granadillo> del sitio de 
casa~. dos con1trucción moderna; las otru do1 edi Santa Bárbara de Guayucali, de la jurisdic· 
ficación antigua, todas servicio aguas nf'gru, agua ción de la Villa de Coridega, de este Depar
potable e instalación luz eléctrica; lindante todo lamento, para cuyo ef~cto se sei\alan las diez 
Occidente décima avenida Sur este en medio, caSll 
y solar lrma Ttíel hoy And ré1 Murillo; Norte, cuar· d~ I~. manan~ ~n adelant~ del dfa viernes 
ta calle Sur ute en medio predio sncesión de Diego d1ecas1ete de Jumo del comente ano, y como 
Otero; Sur, terrenos que fueron S11lvador Btrm1ídez 1 punto de partida o de reunión, la ca<sa del 
hov_ Mari.a Ouemro. senor Regino Alaníz para dar principio a las 

E1ecuc16n: Cé~ar Napoleón Suuo Aragón contra . 
Berta Martlnez vruda de Cajina, operaciones; para este efecto, cílan3e a los 

Bue del Remate: Sesenta Mil Ochocientos Cór colindanles seftores f abián y Batbino Víl-
dobu. chez, Santos Centeno, por lo que hace al lote 

Oyense posluras. 1 G d"ll • B· lb' Vfl h p t 1 ' Dado en ti juzgado Primero Civil del Distrito de e. rana 1 o, Y a " !no . ·C ez! an ! eon 
Managua, a 181 once y trtinta minuto• de ta maila· Sales, s~c.esor de ~emto Sales; lrm~o \..ente· 
na del quince Junio mil novecientos sesl'nta. - no, Fehc1ano y Vactor Manuel Ruaz; Isabel 
O. Barberena R.-c. A. ~eyes O. 3 1 de Siles y Regino Alaniz, por lo que hace al 

CONVOCATORIA 
N9 22344-B/U N9 00477 l- IJ 9 80 

La junta Liquidadora de la Cooperativa de Em
pleados de Com11nicaciones S. A., de Consum11 y 
Ahorro, convoca a todos 101 acclonlst11 de olcha 
sociedad para celebrar una junta General a lu 
nueve de la mai\ana del dfa domingo diez de julio 
de 1960, en la 1111 del cine •Boer•, Managua. 

El objeto de la reunión u: 
lO.)-lnforme de lo actuado por la lunta Liquida 

dora aclual. 
20.)-Ratificación de la Junta Llq 11idadora actual. 
30,)-Autorizar a la Junta Liquidadora, pua obtener 

asuoramiento de un abo,pdo de confianza. 
4o.)-fijar honNarios que devl'ngará el abogado 

por otorgamiento de escrituras. 
~o.)-Venta total o parcial del terreno a IS 60 OJ 

vara cuadrada. 
6•.)-Aclaraclón de los ahorros y del Pasivo de la 

Coopenliva. 
10.)-Asunto relacionodo de accione. en poder de 

extrailos, no 1ocio1 de la Cooperativa. 
80.)- Honorario• que devengará la Junta Liquida

dora, 
junta Liquidadora. 

3 2 

Notificación 
No. 22275-8/U No. 936806 <i 14.46 
A Uds., y comuneros de los lo!es denomi

nados ,Manalaguas• y cEI Granadillo• del 
sitio Santa Bárbara de Guayucalf, de esta 
jurisdi'cción y de la Villa de Condega que se 
nominan en el auto que adelante insertaré, 
les hago saber y notifico que en la demanda 
de deslinde y anoj1miento promovida por el 
doctor José Angel Rodriguez, como apode· 
rado general judicial de los senores Emilio 
Enrique Matus R., y Aura francisca Matus 
de Agüero y apoderado generallsimo de 
Nelly ~odrfguez de Briones, se dictó el auto 
que literalmenie dice: 

lote de Manaslaguas; Anselmo y Eugenio 
Alaníz y a los comuneros B.tlbino, Marcelino, 
Petronila y Teresa Vilchez; como herederos 
del fallecido Jacinto Vílchez, por lo que se 
citan a los que sean sus respectivos herede· 
ros; Santos y Eloy Fajardo, en representación 
de su padre Francisco Fajardo; Gregorio e 
hidro Blandón, en representación de su pa· 
dre Vicente Blandón, los dos de ignorada 
residencia; sucesión de Silvestre Alaniz; San· 
tos fajardo; María, Félix y Luda Vílchez, en 
representación d~ su abuelo Estanislao Víl· 
chez; Benvenuta, Benita y juan Ruiz, en re· 
presentación de su abuelo Serapio Palacios; 
sucesión de J. Espl'ctación Acuna; Teófilo, 
Eulalia, Petronila, Susana y Rosalía Pineda 
y otros, en represenlación de su abuelo Da· 
vid Pineda; Isabel Cruz, Epifanio, Margarito, 
Mercedes, Estanislao, Vicenta, Alfonso, An· 
drés, V ctoriano, Benita y Aquilino Rivas 
Cruz, en representación de su marido y pa· 
dre respectivamente; Leopoldo Alaníz, por 
Cayetano Alaniz, de quien aquel adquirió; 
Rl'gino Alaniz, por Aura Fajardo, de quien 
adquirió aquel; Luis Tinoco y hermana, en 
representación de su padre Guadalupe Tino· 
co; Rl'gino Alanrz, por Balvino Vilchez de 
qurén adquirió aquel los derechos comune· 
ros; Dorotea Fajardo y Eusebio Fajardo, re· 
presentado éste por Regino Alaniz, como 
cesionario de-Clemente y Carmen Fajardo; 
Lucas, t;ugenio, Pantaleón e Isidoro Silt!s, 
en represl'ntación de su padre Benito Siles; 
Donasiapo, Valentina, lsidora y Romualdo 
Alanrz, en representación de su madre Petro
nila Vllchsz, lodos los anteriores como colin· 
dantes y comuneros del sitio Santa Bárbara 
de Guayucall.-A los herederos desconoci· . 
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dos y de ignorada residencia deberá citár· 
seles por medio de La Gaceta Diario Oficial, 
y por cédula, que se fijará en la Tabla de 
Avisos de este Juzgado Local de la Villa de 
Condega y Quilalf.-Para notificar personal
mente a los colindantes y comuneros cono
cidos, nómbrase secretario Especial al sef\or 
Nicasio Ramos Ram(rez, a quién se le hará 
saber este noinbramiento para su aceptación 
y demas efectos.-Razónese para devolverse 
en su oportunidad los documentos acompa· 
ftados.-0. Outiérrez.-Calixto Outiérrez B, 
Secretario. 

Lo que notifico a uds. en la ciudad de 
EsteH, a las diez de la manana del dieciocho 
de mayo de mil novecientos sesenta.-Ca· 
lixto Outiétrez B., Secretario. 1 

Sentencia Revocatoria de una Quiebra 
No. 22~56-8/U No. 004784 <.J 9.45 
En la solicitud de reposición presentada 

por el doctor Emilio Outiérrez O., como apo· 
derado de Nicaragua Lumber Products Co. 
contra la sentencia de declaratoria de quie
bra dictada por esta autoridad, se resolvió lo 
que en su parte conducente dice: 

c)uzgado de Distrito. Ramo Civil. ÜCO· 
tal, trece de Mayo de mil novecientos sesen
ta. Las doce meridianas. Por tanto: de 
conformidad con lo expuesto, disposiciones 
legales citadas, el suscrito juez resuelve: Ha 
lugar a la reposición pedida por el doctor 
Emilio Outiérrez O., mandatario de la Nica
ragua Lumber Products Co.; de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, déjese sin 
rfecto el. estado de quiebra y demás conse
cuencias anexas, declarado contra la Nicara
gua Lumber Productos Co. en providencia 
de las once de la maf'lana del treinta de Abril 
del ano en curso. Restitúyense todas las cosas 
al estado en que se hallaban antes de proveer 
la solicitud del doctor Mario Oviedo Reyes, 
representante legal de la empresa Segovian 
Lumber lncorporated, entregando a los· de
positarios 1C1s bienes de que fueron desposef· 
dos. No hay condenatoria en costas, daf'los 
y perjuicios. Notiffquese. -Julio C. Madri· 
gal.-Maria de Jesús Quiftónez, Sri.a.• 

Es conforme con su original. Ocotal, ca· 
torce de Junio de mil novecientos sesenta.
julio C. Madrigal, juez de Distrito.-Maria 
de Je5ús Quiftónez, Sria. 2 2 

Sentencia de Divorcio 
No. 22286-8/U-No. 983858-~5.84 
•Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

-Masaya, veintisiete de Abril de mil nove· 
cienlos sesenta.-Las nueve y media de la 
manan a. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los artículos 424,. , 
436 446 Pr., los suscritos Magistrados dije· 
ron: Se confirma la sentencia consultada. 

En consecuencia, se declara disuelto el vín· 
culo matrimonial contraido por los seftores 
Francisco Sierra Manzanarec; y Josefa (Che· 
pita) del Carmen Martínez Outiérrez. La ex· 
cónyugue queda sujeta a la restricción del 
Art. 112 lnco. 29. C. - Anótese esta senten· 
cia al márgen de la partida de matrimonios 
respectiva e inscribase en los registros co· 
rrespondientes. ·-Cópiese, notifíquese, publí· 
quese en La Gaceta, librese la Ejecutoria de 
ley y con testimonio de lo resuelto, vuelvan 
loe; autoc; al Juzgado de su origen.-Fan. 
Téllez Lacayo.-R. E., Fiallos.-0. Ooussen, 
Srio». 

De conformidad con el Art. 430 Pr., el 
suscrito Secretario hace constar: Que esta 
sentencia f ué votada por los seftores Magis· 
trados que la suscriben y por el sef\or Ma· 
gistrado Enrique Pef\a Hernández, quien no 
la firma por estar ausente.-Masaya, veinti
siete de Ab1il de mil novecientos sesenta.-
O. Ooussen, Srio. 1 
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